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ORDEN de 9 de febrero de 1999, por la que se
aprueba la denominación específica de Miguel de Cer-
vantes para el Instituto de Educación Secundaria de
Lucena (Córdoba).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Blas Infante,
s/n, de Lucena (Córdoba), se acordó proponer la denominación
específica de «Miguel de Cervantes» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Miguel de Cervantes» para el Instituto de Edu-
cación Secundaria de Lucena (Córdoba), con código
núm. 14700420, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se reconoce el Curso de
Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de Edu-
cación Infantil convocado por la Coordinadora de
Escuelas Infantiles y se hacen públicas las listas de
profesoras que han obtenido la calificación de apta
en el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil (Modalidad
a Distancia) convocado por la Coordinadora de Escuelas Infan-
tiles y de conformidad con el Acta final hacer públicas, según
Anexo, las listas de profesoras que han obtenido la calificación
de aptas en el citado curso.

Segundo. Las profesoras relacionadas en el Anexo quedan
habilitadas para desempeñar puestos de trabajo en el Primer
Ciclo de Educación Infantil según los efectos profesionales pre-
vistos en la Orden Ministerial de 11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

Curso de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo
de Educación Infantil

Entidad convocante: Coordinadora de Escuelas Infantiles
Año 98

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de Apto
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CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errata a la Resolución de 18
de enero de 1999, de la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico, por la que se hace
pública la subvención concedida a archivos de Cor-
poraciones Locales para equipamiento. (BOJA núm.
22, de 20.2.99).

Advertida errata en el texto de la diposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 2.181, columna de la derecha,
línea 32, donde dice:

«Ayuntamiento de Montoro (Córdoba): .109.119 ptas.».

Debe decir:

«Ayuntamiento de Montoro (Córdoba): 1.109.119 ptas.».

Sevilla, 9 de marzo de 1999


